
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA FABIOLA RAQUEL GUADALUPE 

LOYA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo que se dispone en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I, y el artículo 77, ambos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con motivo de prevenir, detectar y sancionar faltas administrativas y hechos de 

corrupción, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Argumentación social 

Para fines de la presente iniciativa, en un primer momento, es menester entender el concepto de 
“anexo transversal”. Éste se puede definir de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 III Bis de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. A la letra dicho artículo señala lo 

siguiente: 

“Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(...) 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas 

Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son 

destinados a obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo 

Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos 

para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático;” 

Ahora bien, es importante resaltar que, de acuerdo a Benjamín Hill, egresado de la Escuela de 
Gobierno de Harvard y especialista en temas de transparencia y combate a la corrupción, se puede 

concebir al concepto de anexo transversal de la siguiente manera: 

“Un anexo transversal no significa que se destinen recursos adicionales a un sector; se trata 

de una forma de identificar de forma específica cuántos recursos se dedican a un objetivo 

concreto de política pública y cuáles son las áreas que van a administrar y rendir cuentas de 

ese gasto. Un anexo transversal da más transparencia al gasto y facilita su análisis y el 

seguimiento de los resultados de cada área responsable por lo que en suma fortalece la rendición 

de cuentas.” (Benjamin Hill) 

De la cita anteriormente expuesta es posible apreciar que Hill precisa que los Anexos Transversales 
son mecanismos de gran utilidad para identificar cuántos recursos se dedican a un fin en específico, 



qué áreas administran dichos recursos y sobretodo, fungen como un mecanismo que da transparencia 

al gasto. 

En este mismo tenor, es necesario resaltar que la Organización de la Sociedad Civil Ethos Laboratorio 
de Políticas Públicas distingue la importancia de la creación del Anexo Transversal en materia de 

anticorrupción. Textualmente dicha organización señala lo siguiente: 

“Para monitorear la eficiencia del gasto anticorrupción se requiere información suficiente y 

pertinente sobre cuánto, quién y en qué se gasta, así como indicadores de resultados. Sin 

embargo, hoy en día el presupuesto total es irrastreable y los indicadores de las dependencias 

que conforman el SNA no miden adecuadamente el avance en la prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción. 

Un anexo Transversal es una herramienta presupuestaria que permite identificar qué 

instancias ejercen el gasto, cuánto gastan y en qué lo hacen . En el plano ideal, el Anexo 
Transversal, además de la información de gasto, debería obligar a las instancias a crear indicadores, 

metas y a monitorear periódicamente el avance de resultados.” 

Por su parte, también es necesario notar la definición que brinda el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados sobre la naturaleza de los Anexos Transversales en su texto 

Análisis sobre el desempeño y utilidad de los Anexos Transversales. Literalmente dicho centro de 

estudios señala que: 

“Un anexo transversal, también denominado Programa Transversal, surge de la idea de atender de 

modo integral, desde diferentes ámbitos: social, económico, gobierno, cultural, etcétera, las 

necesidades específicas de un determinado grupo de población, o algún tema o problema de la agenda 
nacional, que por sus características cobra importancia dentro de la planeación nacional; para lo cual 

se asignan recursos monetarios a dichos ámbitos, con el fin de atender o resolver las necesidades o 

problemáticas así focalizadas. En teoría, la instrumentación de Programas Transversales, además de 
la mejor atención, promueve un mejor seguimiento del gasto y ofrece la posibilidad de evaluar la 

eficiencia de los recursos en temas específicos.” 

Asimismo, es necesario recalcar que la transparencia es crucial para lograr un manejo eficiente de los 

recursos públicos. De igual forma, la transparencia es menester para la medición de resultados en 

cualquier materia. Al respecto valdría la pena recordar lo que Lord William Thomson, físico y 
matemático británico, en su momento señaló: “lo que no se mide no se puede mejorar.” (Observatorio 

Vasco) 

Ahora bien, es importante resaltar que en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria el artículo 2 III Bis señala nueve Anexos Transversales, enfocados en los siguientes 

temas: 

• Igualdad entre Mujeres y Hombres 

• Atención de Niños, Niñas y Adolescentes 

• Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

• Desarrollo de los Jóvenes 



• Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

• Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación 

• Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía 

• Atención a Grupos Vulnerables 

• Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático 

No obstante, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 contempló un anexo transversal para 

Recursos para la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, 
así como para su fiscalización y control de recursos públicos como una medida para fiscalizar las 

acciones tomadas por el Gobierno Federal en la lucha en contra de la corrupción. 

La existencia de dicho anexo en materia de anticorrupción puede apreciarse en el artículo 3 y el Anexo 

20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. A la letra dicho artículo 

y dicho anexo establecieron lo siguiente: 

“Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este 

Decreto y Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

(...) 

Los Anexos 14, 16 al 20 y 29 al 31 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención 

de grupos vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo 

de los jóvenes; la atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las 
adicciones, rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la prevención, 

detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para la 

fiscalización y control de recursos públicos; la conservación y mantenimiento carretero; 
subsidios para organismos descentralizados estatales, y la distribución del programa hidráulico: 

subsidios para entidades federativas. 

Dichos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su debido seguimiento, 

evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de Desarrollo y las 

políticas públicas derivadas del mismo. ” 



 



 

La eliminación de este anexo transversal en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 se da 

en virtud de que no se encuentra contemplado en el artículo 2 fracción III Bis de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otro lado, es menester apreciar que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 señala en reiteradas 
ocasiones la urgencia de combatir eficientemente la corrupción en México, siendo el apartado 

“Honradez y honestidad” el que refiere lo siguiente: 



“La corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico. Por eso estamos 

empeñados, en primer lugar, en acabar con la corrupción en toda la administración pública , 

no sólo la corrupción monetaria sino la que conllevan la simulación y la mentira.” 

De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 señala en el apartado I. Política y gobierno 

que la erradicación de la corrupción es uno de los objetivos clave a desarrollar durante este sexenio. 

A la letra se señala lo siguiente: 

“erradicar la corrupción del sector público es uno de los objetivos centrales del sexenio en 

curso. Con este propósito, el Poder Ejecutivo Federal pondrá en juego todas sus facultades 

legales a fin de asegurar que ningún servidor público pueda beneficiarse del encargo que 

ostente, sea del nivel que sea, salvo en lo que se refiere a la retribución legítima y razonable 

por su trabajo.” 

Al mismo tiempo, es necesario recalcar que la Organización No Gubernamental Transparency 
International publicó el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2018, el cual, calificó la 

percepción de la corrupción de 180 países de todo el mundo. En este ranking nuestro país ocupó el 

lugar 138 con la calificación de 28/100, por debajo de países como Honduras, Irán, Bolivia, Togo, 
Sierra Leona y República Dominicana, tal como se indica a continuación: (Transparencia 

Internacional) 

 



Fuente: Transparency International 

II. Argumentación Jurídica 

Conviene subrayar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 113 

concibe al Sistema Nacional Anticorrupción. A la letra dicho artículo constitucional establece lo 

siguiente: 

“Artículo 113 . El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos . Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las 

siguientes bases mínimas: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 

Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de 

la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro 

del Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que 

se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a 

la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la 

Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, en especial sobre las causas que los generan ; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización 
de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de 

gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los 

órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus 

funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

(...) 

(...)” 

En este mismo tenor, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción señala diversas 
disposiciones relativas a la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de 



corrupción, así como sobre la fiscalización y el control de los recursos públicos. A continuación se 

citan los artículos 2, 6, 37, 42 y 46 de dicho ordenamiento jurídico. 

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la 

corrupción en la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México; 

II. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas 

administrativas; 

III. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la 

corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos públicos; 

IV. (...) 

V. (...) 

VI. (...) 

VII. (...) 

VIII. (...) 

IX. Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

X. (...)” 

Artículo 6. El Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos 

de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Es una instancia 

cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia. Las políticas públicas que 
establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser implementadas por todos los 

Entes públicos. 

Artículo 37 . El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del mismo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promoverán el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas 

a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos . Son integrantes del 

Sistema Nacional de Fiscalización: 

I. (...) 

II. (...) 

III. (...), y 



IV. (...) 

Artículo 42. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización deberán homologar los 

procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas profesionales 

en materia de auditoría y fiscalización. 

Asimismo, el Sistema Nacional de Fiscalización aprobará las normas profesionales homologadas 

aplicables a la actividad de fiscalización, las cuales serán obligatorias para todos los integrantes 

del mismo. 

Artículo 46 . Para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Fiscalización, sus integrantes 

atenderán las siguientes directrices : 

I. La coordinación de trabajo efectiva; 

II. El fortalecimiento institucional; 

III. Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, en un ambiente 

de profesionalismo y transparencia; 

IV. Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos, y 

V. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con lenguaje sencillo 

y accesible, que contribuya a la toma de decisiones públicas, la mejora de la gestión gubernamental, 

y a que el ciudadano común conozca cómo se gasta el dinero de sus impuestos, así como la máxima 

publicidad en los resultados de la fiscalización. 

Corresponderá al Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización emitir las normas que 

regulen su funcionamiento.” 

Así como en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual concibe al Sistema 

Nacional Anticorrupción como: 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

(...) 

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción : La instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos, (...)” 

Por su parte, en el ámbito internacional, nuestro país firmó y ratificó la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, en la cual se plantea que los Estados Parte deberán formular y aplicar 

políticas coordinadas y eficaces en contra de la corrupción. 

Lo anterior puede apreciarse en los artículos 5 y 6 de dicha Convención que a continuación se citan. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 



“Artículo 5 . Políticas y prácticas de prevención de la corrupción 1. Cada Estado Parte, de 

conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará 
o mantendrá en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la 

participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los 

asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir 
cuentas. 2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a 

prevenir la corrupción. 3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos 

jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para 

combatir la corrupción. 10 4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y con las organizaciones 

internacionales y regionales pertinentes en la promoción y formulación de las medidas 

mencionadas en el presente artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación en 

programas y proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción. 

Artículo 6. Órgano u órganos de prevención de la corrupción 

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento 

jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, según proceda, encargados de 

prevenir la corrupción con medidas tales como : 

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el artículo 5 de la presente 

Convención y, cuando proceda, la supervisión y coordinación de la puesta en práctica de esas 

políticas; 

b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de prevención de la corrupción. 

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados en el párrafo 1 del presente 

artículo la independencia necesaria, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, para que puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna 
influencia indebida. Deben proporcionárseles los recursos materiales y el personal 

especializado que sean necesarios, así como la capacitación que dicho personal pueda 

requerir para el desempeño de sus funciones. 

3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas el nombre y la 

dirección de la autoridad o las autoridades que puedan ayudar a otros Estados Parte a formular y 

aplicar medidas concretas de prevención de la corrupción.” 

Finalmente, es necesario señalar que el combate a la corrupción es un tema que debe de ir más allá 

de ideologías políticas pues mediante ésta se daña gravemente a México al impedir el crecimiento 

económico. Según el Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. y la propia Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos la corrupción le cuesta a nuestro país entre un 5% y un 

9% del Producto Interno Bruto. Por tanto, es menester fortalecer la legislación mexicana para evitar 

actos de corrupción en el servicio público. (OCDE, p.3) 



 



 



 



 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 2, 58, 41 y 107, y que adiciona el inciso w) en la fracción II 

del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único. Se reforma el artículo 2 fracción III Bis, artículo 41 fracción III, artículo 58, artículo 
107 fracción IV y se adiciona la fracción w) en el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 



(...) 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas 

Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados 
a obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre 

Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia Nacional 

para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Atención a Grupos 

Vulnerables; los Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático y los Recursos 

para la Prevención, Detección y Sanción de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, 

así como para su Fiscalización y Control de Recursos Públicos ; 

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

(...) 

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán: 

a) a t) (...) 

u) Las previsiones de gasto que correspondan a la Mitigación de los efectos del Cambio 

Climático; 

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, y 

w) Las previsiones de gasto que correspondan a la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como para su fiscalización y control de recursos 

públicos. 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 

a) a b) (...) 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas utilizadas para la elaboración de los Anexos 
Transversales a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de la fracción 

anterior, estableciendo con claridad los porcentajes o cuotas que del presupuesto de los 

Programas Presupuestarios y/o de las Unidades Responsables son considerados para la 

integración de dichos Anexos. En caso de que existan modificaciones en la metodología con 
respecto a la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir un apartado donde se 

explique y justifique plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 

d) (...) 

Artículo 58.- (...) 

(...) 



No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 

atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
las erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 

Indígenas, la Atención a Grupos Vulnerables y Recursos para la Prevención, Detección y Sanción 

de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, así como para su Fiscalización y Control de 

Recursos Públicos salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 

Cámara de Diputados. 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión 

información mensual y trimestral en los siguientes términos: 

I. (...) 

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 

a) (...) 

b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: 

i) a iii) (...) 

iv) La evolución del gasto público previsto en los Anexos Transversales a los que se refiere el 

artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta Ley. 

c) a g) (...) 

II. (...) 

(...) 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los 

Anexos Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), 
u), v) y w) de esta Ley, en los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se 

presente la evolución del gasto público al que hace referencia el sub inciso iv), inciso b) fracción I 

del presente artículo. 

(...) 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo . Para el ejercicio fiscal 2021 se deberán considerar las modificaciones realizadas 

mediante el presente decreto a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente 

decreto. 
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